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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021, al Despacho de la Juez el 

proceso EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2018-00496-

00, de A.F.P. PROTECCIÓN S.A. contra SERVIPUNTUAL DE SERVICIOS LTDA., CARLOS 

ALIRIO JIMÉNEZ GAMBOA y MARÍA ALEJANDRA SALAMANCA SÁENZ, informando que 

la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago. Pendiente por resolver. 

Sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 682 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, Dr. RODRIGO PERALTA VALLEJO, mediante 

memorial presentado el día 01 de diciembre de 2021, manifiesta que la parte demandada 

ha cumplido con el pago total de la obligación objeto de ejecución; en consecuencia, solicita 

la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares, y, en el evento de 

encontrarse dineros retenidos por concepto de embargos, se ordene la entrega a favor de 

la parte demandada.  

 

Atendiendo dicha manifestación, el Despacho se abstendrá de seguir adelante con la 

ejecución y, en su lugar, declarará la terminación del proceso por pago total de la obligación 

al tenor del inciso 1º del artículo 461 del C.G.P. aplicable por analogía al procedimiento 

laboral, el cual prevé: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 
el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)”. 

 

Respecto de las medidas cautelares, se tiene que las mismas fueron decretadas en el Auto 

del 28 de agosto de 2018, razón por la cual se dispondrá su levantamiento. 
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Si bien el Banco Davivienda, mediante Oficio del 22 de abril de 2019, informó haber 

registrado la medida cautelar respecto de la sociedad SERVIPUNTUAL DE SERVICIOS 

LTDA. identificada con el Nit. 900.869.788-1 y del señor CARLOS ALIRIO JIMÉNEZ 

GAMBOA identificado con C.C. 1.019.004.714, lo cierto es que, al consultar el portal web 

transaccional del Banco Agrario, no se evidencia la existencia de algún Título Judicial 

consignado por Davivienda, ni por cualquier otra entidad bancaria.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo laboral de única instancia de 

A.F.P. PROTECCIÓN S.A. contra SERVIPUNTUAL DE SERVICIOS LTDA., CARLOS ALIRIO 

JIMÉNEZ GAMBOA y MARÍA ALEJANDRA SALAMANCA SÁENZ, por pago total de la 

obligación. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrense los 

oficios por Secretaría. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previa la desanotación respectiva. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 146 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2021-00517-00 de DAYHANA MARCELA PUERTA JEREZ en 

contra de CRAVEN INGENIERÍA S.A.S. y OTRO, informando que, vencido el término legal 

concedido en Auto inmediatamente anterior, la parte actora no allegó escrito de 

subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 683 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora no dio 

cumplimento a lo ordenado en Auto del 27 de octubre de 2021, al no subsanar las falencias 

de la demanda dentro del término legal. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 28 del 

C.P.T. modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 

90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de única instancia de DAYHANA 

MARCELA PUERTA JEREZ en contra de CRAVEN INGENIERÍA S.A.S. e IDESTAL S.A.S.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 146 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021, al Despacho de la Juez, la 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicada bajo el número 

11001-41-05-008-2021-00562-00 de HECTOR RESTREPO ZULETA y ANDRÉS FELIPE 

ACOSTA PRIETO en contra de DANIA ALEXANDRA MONROY GARCÍA, informando que, 

vencido el término legal concedido en Auto inmediatamente anterior, la parte actora no 

adecuó su escrito a una demanda ordinaria laboral de única instancia. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 684 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora no dio 

cumplimento a lo ordenado en Auto del 27 de octubre de 2021, al no subsanar las 

deficiencias de la demanda dentro del término legal. Por lo tanto, de conformidad con el 

artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia 

con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de única instancia de HECTOR 

RESTREPO ZULETA y ANDRÉS FELIPE ACOSTA PRIETO en contra de DANIA 

ALEXANDRA MONROY GARCÍA.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2021 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 146  
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00588-00, de MARICELA 

SÁNCHEZ CAMPOS en contra de ADMIARCO LTDA., la cual consta de 33 páginas, incluida 

la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1458 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone: 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al estudiante ANDRÉS MAURICIO MEDINA 

RODRÍGUEZ identificado con C.C. 1.010.025.657, adscrito al Consultorio Jurídico de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Militar Nueva Granada, como apoderado judicial 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado.  

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por MARICELA SANCHEZ CAMPOS identificada con C.C. 28.686.960, en contra 

de ADMIARCO LTDA. identificada con NIT 800.105.448-1 y representada legalmente por 

MARÍA NIEVES OVALLE DE CALERO, o por quien haga sus veces. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ADMIARCO LTDA., de 

conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. modificados por los artículos 

16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

informándole que debe comparecer al Juzgado a través del email 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

15 de diciembre de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 146 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2021-00595 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00595-00, de ANDERSON MIGUEL 

RAMIREZ ROJAS en contra de XIOMARA CECILIA PERILLA GARCÍA, la cual consta de 30 

páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 685 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de la 

analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 del 

C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“(P)or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “(S)on 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 
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Al realizar el estudio de la demanda, en ella se pretende se declare que entre ANDERSON 

MIGUEL RAMIREZ ROJAS y XIOMARA CECILIA PERILLA GARCÍA, existió un contrato de 

trabajo a término indefinido desde el 06 de febrero de 2020 hasta el 01 de abril de 2020, 

con una asignación básica mensual de $1’210.000, incluido auxilio de transporte y horas 

extras. En consecuencia, se condene al pago de:  

 

- Las prestaciones sociales durante todo el tiempo laborado;  

- La indemnización moratoria prevista en el artículo 65 del C.S.T.  

 

Teniendo en cuenta lo expresado por la parte actora en sus hechos y pretensiones, y 

efectuados los cálculos matemáticos de rigor, se tiene que el valor de las pretensiones a la 

fecha de presentación de la demanda, esto es, al 06 de octubre de 2021, asciende a un total 

de $20’579.221 conforme se observa en la siguiente liquidación: 

 

 
 

Por lo tanto, no es posible darle a la presente demanda el trámite de un proceso ordinario 

laboral de única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $18.170.520 que 

corresponde a los 20 SMLMV (año 2021) fijados como límite por el legislador para la 

competencia de este Juzgado.  

 

Valga señalar que, si bien en el acápite de “Cuantía” se estima que la misma es inferior a 20 

SMLMV, lo cierto es que no es la estimación de la cuantía que hace la parte demandante la 

que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco el tipo de procedimiento que se 

indique en el acápite correspondiente, sino, el resultado de la operación matemática de las 

2021-00595

FECHA DE PRESENTACION DE LA DEMANDA 6/10/2021

CONTRATO INDEFINIDO *Hecho primero 
DESDE 6/02/2020 *Hecho primero
HASTA 1/04/2020 *Hecho cuarto 

SALARIO 1.210.000 *Hecho primero
AUX TRANS 102.854

PRESTACIONES SOCIALES
DESDE HASTA DÍAS SALARIO CESANTIAS INTERESES PRIMA SUBTOTAL

6/02/2020 1/04/2020 56 1.210.000 188.222 3.513 188.222 379.958
*Pretensión primera y tercera 

VACACIONES
DESDE HASTA DÍAS SALARIO VACACIONES SUBTOTAL

6/02/2020 1/04/2020 56 1.107.146 86.111 86.111
*Pretensión primera y tercera 

INDEMNIZACIÓN MORATORIA ART. 65 CST
DESDE HASTA DÍAS SALARIO DIARIO SUBTOTAL SUBTOTAL

2/04/2020 6/10/2021 545 1.107.146 36.905 20.113.152 20.113.152
*Pretensión segunda
*Empieza a correr a partir del día siguiente a la terminación del contrato y hasta la fecha de la radicación de la demanda

GRAN TOTAL 20.579.221,61
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pretensiones, lo cual se verifica por el Juez al momento de decidir sobre la admisión de la 

demanda.  

 

Lo contrario conllevaría a desconocer el artículo 13 del C.G.P. y permitir que el artículo 26 

del C.G.P. sea sustituido por la voluntad del promotor del proceso, quien, con la mera 

consignación de una suma determinada en el acápite de cuantía, o con el señalamiento 

erróneo del trámite procedente, podría abrogarse la facultad de escoger, a su arbitrio, el 

procedimiento aplicable a su caso, e incluso, el Juez que habría de conocerlo. Máxime si se 

tiene en cuenta que tal eventualidad haría nugatorio el derecho de las partes a la doble 

instancia, afectando prerrogativas superiores como lo son el debido proceso y el acceso a 

la administración de justicia. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 

que modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por el 

artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

presentada por ANDERSON MIGUEL RAMIREZ ROJAS en contra de XIOMARA CECILIA 

PERILLA GARCÍA. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ D.C. 

 Hoy:  
15 de diciembre de 2021 

_____________________________________________ 
  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 146 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00601-00, de SERGIO DAVID 

MORALES OSORIO en contra de DIANA JIMENEZ & ASOCIADOS S.A.S., la cual consta de 

41 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 686 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de la 

analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 del 

C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“(P)or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “(S)on 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 
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Al realizar el estudio de la demanda, se observa que en ella se pretende se declare que entre 

SERGIO DAVID MORALES OSORIO y DIANA JIMENEZ & ASOCIADOS S.A.S. existió un 

contrato de trabajo a término indefinido desde el 01 de marzo hasta el 08 de mayo de 2021, 

el cual terminó “por despido verbal”, con un salario mensual de $4.500.000; y como 

consecuencia, se condene al pago de:  

 

- $11’010.000 por concepto de “salarios correspondientes al 01 de marzo hasta el 08 

de mayo de 2021”;  

- $2’144.267 por concepto de “la liquidación que tiene derecho mi apoderado por 

terminación de contrato de trabajo ante el despido de manera verbal emitido por la 

empresa”;  

- La indemnización moratoria prevista en el artículo 65 del C.S.T. 

 

Teniendo en cuenta lo expresado por la parte actora en sus hechos y pretensiones, y 

efectuados los cálculos matemáticos de rigor, se tiene que el valor de las pretensiones a la 

fecha de la presentación de la demanda, esto es, al 11 de octubre de 2021, asciende a un 

total de $36’104.267 conforme se observa en la siguiente liquidación: 

 

 
 

Por lo tanto, no es posible darle a la presente demanda el trámite de un proceso ordinario 

laboral de única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $18.170.520 que 

corresponde a los 20 SMLMV (año 2021) fijados como límite por el legislador para la 

competencia de este Juzgado.  

  

Valga señalar que, si bien en el acápite de “Competencia y cuantía” se estima la cuantía en 

menos de 20 SMLMV, lo cierto es que no es la estimación de la cuantía que hace la parte 

demandante la que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco el tipo de 

2021-00601

FECHA DE PRESENTACION DE LA DEMANDA 11/10/2021

CONTRATO INDEFINIDO *Hecho 1
DESDE 1/03/2021 *Hecho 1
HASTA 8/05/2021 *Hecho 14 y pretensión 3

SALARIO 4.500.000 *Hecho 2

SALARIOS SUBTOTAL 
*Pretensión 2 11.010.000

LIQUIDACIÓN POR TERMINACIÓN DEL CONTRATO SUBTOTAL 
*Pretensión 4 2.144.267

INDEMNIZACIÓN MORATORIA ART. 65 CST
DESDE HASTA DÍAS SALARIO DIARIO SUBTOTAL SUBTOTAL

9/05/2021 11/10/2021 153 4.500.000 150.000 22.950.000 22.950.000
*Empieza a correr desde el día siguiente de la terminación del contrato y hasta la presentación de la demanda
*Pretensión 6

GRAN TOTAL 36.104.267,00
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procedimiento que se indique en el acápite correspondiente, sino, el resultado de la 

operación matemática de las pretensiones, lo cual se verifica por el Juez al momento de 

decidir sobre la admisión de la demanda. 

 

Lo contrario conllevaría a desconocer el artículo 13 del C.G.P. y permitir que el artículo 26 

del C.G.P. sea sustituido por la voluntad del promotor del proceso, quien, con la mera 

consignación de una suma determinada en el acápite de cuantía, o con el señalamiento 

erróneo del trámite procedente, podría abrogarse la facultad de escoger, a su arbitrio, el 

procedimiento aplicable a su caso, e incluso, el Juez que habría de conocerlo. Máxime si se 

tiene en cuenta, que tal eventualidad haría nugatorio el derecho de las partes a la doble 

instancia, afectando prerrogativas superiores como lo son el debido proceso y el acceso a 

la administración de justicia. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 

que modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por el 

artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

presentada por SERGIO DAVID MORALES OSORIO en contra de DIANA JIMENEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2021 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 146 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00637-00, de DARLYS ROSA 

FLOREZ MONTES en contra de NEWREST – SERVIHOTELES S.A.S. la cual consta de 45 

páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1459 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., se admitirá y se le dará el trámite de un proceso ordinario laboral de 

única instancia. 

 

Ahora bien, respecto del amparo de pobreza solicitado por el demandante, el artículo 151 

del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, señala que “Se concederá el 

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso 

sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por 

ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”. 

 

En cuanto a la oportunidad y los requisitos, el artículo 152 ibidem señala que se puede 

solicitar por “el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por 

cualquiera de las partes durante el curso del proceso”, afirmando bajo la gravedad del 

juramento que se encuentra en las condiciones antes indicadas, y si se trata de demandante 

que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito 

separado. 
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Teniendo en cuenta las disposiciones legales anteriores, estima el Despacho que en el 

presente caso se dan los supuestos para acceder al amparo de pobreza, por cuanto (i) se 

planteó en oportunidad, dado que se hizo concomitante con la presentación de la demanda, 

y (ii) la parte, directamente y bajo la gravedad de juramento, informó sobre su condición 

económica. 

 

En consecuencia, se accederá al beneficio para los efectos previstos en el inciso 1° del 

artículo 154 del C.G.P., esto es, “El amparado por pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos 

de la actuación, y no será condenado en costas”, advirtiéndosele que deberá asumir los 

gastos de notificación que se causen dentro del proceso, toda vez que los mismos son una 

carga procesal que redunda en su propio beneficio (CSJ Sala Laboral, Sentencia SL4340-

2018). 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la estudiante SALOMÉ MEJÍA GUERRA 

identificada con C.C. 1.007.732.191, adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad del 

Rosario, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por DARLYS ROSA FLÓREZ MONTES identificada con C.C. 1.019.132.090, en 

contra de NEWREST – SERVIHOTELES S.A.S. identificada con NIT. 808.001.297-6 y 

representada legalmente por DANIEL ARTURO LAVERDE BOHORQUEZ identificado con 

C.C. 80.276.125, o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandante para los efectos 

previstos en el inciso 1° del artículo 154 del C.G.P., advirtiéndosele que deberá asumir los 

gastos de notificación que se causen dentro del proceso. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la demandada NEWREST – SERVIHOTELES S.A.S. 

de conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. modificados por los 

artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado a través del email 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la litis. 

 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente.  

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ D.C. 

Hoy: 
15 de diciembre de 2021 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 146 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00639-00, de JORGE DUVAN 

DELGADO LÓPEZ en contra de AMS AMBULANCIA S.A.S., la cual consta de 68 páginas, 

incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 687 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de la 

analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 del 

C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“(P)or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “(S)on 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 
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Al realizar el estudio de la demanda, se observa que en ella se pretende se declare que entre 

JORGE DUVAN DELGADO LÓPEZ y AMS AMBULANCIA S.A.S., existió un contrato de 

trabajo a término indefinido desde el 30 de junio de 2018 hasta el 05 de noviembre de 2019, 

con un SMLMV; se declare factor salarial la suma de $237.700 por concepto de auxilio de 

rodamiento mensual; y, en consecuencia, se condene al pago de:  

 

- La indemnización por despido sin justa causa prevista en el artículo 64 del C.S.T.; 

- Los salarios del 01 de julio de 2018 al 05 de noviembre de 2019, conforme a todos 

los factores salariales; 

- La prima de servicios del 1 de julio al 31 de diciembre de 2018, conforme a todos 

los factores salariales; 

- La prima de servicios del 1 de enero al 30 de junio de 2019, conforme a todos los 

factores salariales; 

- Las cesantías del 1 de julio al 31 de diciembre 2018, conforme a todos los factores 

salariales; 

- Los intereses a las cesantías del 1 de julio al 31 de diciembre 2018, conforme a todos 

los factores salariales; 

- Los aportes a salud del 01 de julio de 2018 al 05 de noviembre de 2019. 

- Los aportes a pensión del 01 de julio de 2018 al 05 de noviembre de 2019. 

- La indemnización moratoria prevista en el artículo 65 del C.S.T.  

- La sanción de la Ley 52 de 1975, por el no pago de los intereses a las cesantías. 

- La sanción moratoria por la no consignación de las cesantías en el Fondo. 

- La indexación de las condenas. 

 

Teniendo en cuenta lo expresado por la parte actora en sus hechos y pretensiones, y 

efectuados los cálculos matemáticos de rigor, se tiene que el valor de las pretensiones a la 

fecha de la presentación de la demanda, esto es, al 27 de octubre de 2021 (sin sumar los 

aportes a la seguridad social), asciende a un total de $46.985.131, conforme se observa en 

la siguiente liquidación: 

 

 

2021-00639

FECHA DE PRESENTACION DE LA DEMANDA 27/10/2021

CONTRATO INDEFINIDO *Hecho 1
DESDE 30/06/2018 *Hecho 1
HASTA 5/11/2019 *Hecho 27

SALARIO 2018 781.242 *Hecho 6 SALARIO 2019 828.116
AUX TRANSPORTE 88.211 *Hecho 7 AUX TRANSPORTE 97.032
AUX RODAMIENTO 237.700 *Hecho 8 AUX 237.700

1.107.153 1.162.848
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Por lo tanto, no es posible darle a la presente demanda el trámite de un proceso ordinario 

laboral de única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $18.170.520 que 

corresponde a los 20 SMLMV (año 2021) fijados como límite por el legislador para la 

competencia de este Juzgado.  

 

Valga señalar que, si bien en el acápite de “Cuantía” se estima la misma en menos de 20 

SMLMV, lo cierto es que no es la estimación de la cuantía que hace la parte demandante la 

que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco el tipo de procedimiento que se 

indique en el acápite correspondiente, sino, el resultado de la operación matemática de las 

pretensiones, lo cual se verifica por el Juez al momento de decidir sobre la admisión de la 

demanda.  

 

Lo contrario conllevaría a desconocer el artículo 13 del C.G.P. y permitir que el artículo 26 

del C.G.P. sea sustituido por la voluntad del promotor del proceso, quien, con la mera 

consignación de una suma determinada en el acápite de cuantía, o con el señalamiento 

erróneo del trámite procedente, podría abrogarse la facultad de escoger, a su arbitrio, el 

procedimiento aplicable a su caso, e incluso, el Juez que habría de conocerlo. Máxime si se 

tiene en cuenta, que tal eventualidad haría nugatorio el derecho de las partes a la doble 

SALARIOS INSOLUTOS 
DESDE HASTA DÍAS SALARIO DIARIO SUBTOTAL

1/07/2018 31/12/2018 180 1.107.153 36.905 6.642.918 SUBTOTAL
1/01/2019 9/11/2019 309 1.162.848 38.762 11.977.334 18.620.252

* Pretensión condenatoria segunda
*Se incluye auxilio de transporte y auxilio de rodamiento como factor salarial según la pretensión declarativa segunda

PRIMA DE SERVICIOS
DESDE HASTA DÍAS SALARIO PRIMA

1/07/2018 31/12/2018 180 1.107.153 553.577 SUBTOTAL
1/01/2019 30/06/2019 180 1.162.848 581.424 1.135.001

*Pretensión condenatoria cuarta y quinta

CESANTÍAS E INTERESES A LAS CESANTÍAS
DESDE HASTA DÍAS SALARIO CESANTÍAS INTERESES SUBTOTAL

1/07/2018 31/12/2018 180 1.107.153 553.577 66.429 620.006
*Pretensión sexta y séptima

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA
DESDE HASTA DÍAS DÍAS A INDEMNIZAR DIARIO SUBTOTAL

30/06/2018 29/06/2019 360 30 35.527 1.065.816 SUBTOTAL
30/06/2019 5/11/2019 126 7 35.527 248.690 1.314.506

*Pretensión condenatoria primera 
*El salario incluye el auxilio de rodamiento según la pretensión declarativa segunda

INDEMNIZACIÓN MORATORIA ART. 65 C.S.T. 
DESDE HASTA DÍAS SALARIO DIARIO SUBTOTAL SUBTOTAL

6/11/2019 27/10/2021 712 1.018.942 35.527 25.295.366 25.295.366
*Pretensión condenatoria décimo primera
*Empieza a correr al día siguiente de la terminación del contrato hasta la fecha de presentación de la demanda 

GRAN TOTAL 46.985.131
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instancia, afectando prerrogativas superiores como lo son el debido proceso y el acceso a 

la administración de justicia. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 

que modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por el 

artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

presentada por JORGE DUVAN DELGADO LÓPEZ en contra de AMS AMBULANCIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ D.C. 

 Hoy:  
15 de diciembre de 2021 

_____________________________________________ 
  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 146 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00670-00, de JENNIFER 

ALEXANDRA GARZÓN AVELLANEDA en contra del establecimiento de comercio 

LEGANCY LAVANDERIAS (sic), la cual consta de 46 páginas, incluida la hoja de reparto, 

todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 688 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de la 

analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 del 

C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“(P)or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “(S)on 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 
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Al realizar el estudio de la demanda, se observa que en ella se pretende se declare que entre 

JENNIFER ALEXANDRA GARZÓN AVELLANEDA y LEGANCY LAVADERÍAS (sic), existió 

un contrato de trabajo a término indefinido desde el 16 de enero de 2018 hasta el 19 de 

julio de 2019, el cual terminó por causa imputable al empleador; y como consecuencia, se 

condene al pago de:  

 

- La indemnización por terminación del contrato de trabajo sin justa causa y 

- La indemnización moratoria equivalente a un día de salario por cada día de retraso. 

 

Teniendo en cuenta lo expresado por la parte actora en sus hechos y pretensiones, y 

efectuados los cálculos matemáticos de rigor, se tiene que el valor de las pretensiones a la 

fecha de la presentación de la demanda, esto es, al 11 de noviembre de 2021, asciende a un 

total de $21’660.185 conforme se observa en la siguiente liquidación:  

 

 
 

Por lo tanto, no es posible darle a la presente demanda el trámite de un proceso ordinario 

laboral de única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $18.170.520 que 

corresponde a los 20 SMLMV (año 2021) fijados como límite por el legislador para la 

competencia de este Juzgado.  

 

Valga señalar que, en el acápite de “cuantía” se estima la misma en más de 20 SMLMV; y 

aunque ello fuera diferente, no es la estimación de la cuantía que hace la parte demandante 

la que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco el tipo de procedimiento que se 

indique en el acápite correspondiente, sino, el resultado de la operación matemática de las 

2021-00670

FECHA DE PRESENTACION DE LA DEMANDA 11/11/2021

CONTRATO INDEFINIDO *Hecho primero

DESDE 16/01/2018 *Hecho primero

HASTA 19/07/2019 *Hecho decimo segundo

SALARIO 745.000
DIARIO 24.833

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA
DESDE HASTA DÍAS DÍAS A 

INDEMNIZAR DIARIO SUBTOTAL
16/01/2018 15/01/2019 360 30 24.833 745.000 SUBTOTAL
16/01/2019 19/07/2019 184 10 24.833 253.852 998.852
*Pretensión condenatoria primera

INDEMNIZACIÓN MORATORIA ART. 65 C.S.T. 
DESDE HASTA DÍAS SALARIO DIARIO SUBTOTAL SUBTOTAL

20/07/2019 11/11/2021 832 745.000 24.833 20.661.333 20.661.333
*Pretensión condenatoria segunda

*Los intereses empiezan a correr un día despúes a la terminación del contrato y hasta la fecha de presentación de la demanda

*En virtud de que el Demandante devengaba menos de 1 smlmv, aplica el numeral 1 del Art. 65 del C.S.T., en su texto original 

21.660.185GRAN TOTAL



2021-00670 

3 
 

pretensiones, lo cual se verifica por el Juez al momento de decidir sobre la admisión de la 

demanda. 

 

Lo contrario conllevaría a desconocer el artículo 13 del C.G.P. y permitir que el artículo 26 

del C.G.P. sea sustituido por la voluntad del promotor del proceso, quien, con la mera 

consignación de una suma determinada en el acápite de cuantía, o con el señalamiento 

erróneo del trámite procedente, podría abrogarse la facultad de escoger, a su arbitrio, el 

procedimiento aplicable a su caso, e incluso, el Juez que habría de conocerlo. Máxime si se 

tiene en cuenta, que tal eventualidad haría nugatorio el derecho de las partes a la doble 

instancia, afectando prerrogativas superiores como lo son el debido proceso y el acceso a 

la administración de justicia. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 

que modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por el 

artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

presentada por JENNIFER ALEXANDRA GARZÓN AVELLANEDA en contra de LEGANCY 

LAVANDERIAS (sic).  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

15 de diciembre de 2021 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 146 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00683-00, de OLGARIS 

NICOLIS PIÑA FERRER en contra de COMERCIALIZADORA FARMA S.A.S., la cual consta 

de 32 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1460 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., se admitirá y se le dará el trámite de un proceso ordinario laboral de 

única instancia.  

 

Ahora bien, respecto del amparo de pobreza solicitado por el demandante, el artículo 151 

del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, señala que “Se concederá el 

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso 

sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por 

ley debe alimentos, salvo cuando pretende hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”.  

 

En cuanto a la oportunidad y los requisitos, el artículo 152 ibídem señala que se puede 

solicitar por “el presunto demandante antes de la presentación de la demanda o por 

cualquiera de las partes durante el curso del proceso”, afirmando bajo la gravedad del 

juramento que se encuentra en las condiciones antes indicadas, y si se trata de demandante 

que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito 

separado.  
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Teniendo en cuentas las disposiciones legales anteriores, estima el Despacho que en el 

presente caso se dan los supuestos para acceder el amparo de pobreza, por cuanto (i) se 

planteó en oportunidad dado que se hizo concomitante con la presentación de la demanda 

y, (ii) la parte, directamente y bajo la gravedad de juramento, informó sobre su condición 

económica.  

 

En consecuencia, se accederá al beneficio para los efectos previstos en el inciso 1º del 

artículo 154 del C.G.P., esto es, “El amparado por pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales, ni a pagar expensar, honorarios de auxiliares de la justicia u otros 

gastos de la actuación, y no será condenado en costas”, advirtiéndosele que deberá asumir 

los gastos de notificación que se causen dentro del proceso, toda vez que los mismos son 

una carga procesal que redunda en su propio beneficio (CSJ Sala Laboral, Sentencia SL4340-

2018).  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora MAYRA PATRÓN ÁLVAREZ 

identificada con C.C. 32.141.945 y T.P. 279.931, como apoderada especial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por OLGARIS NICOLIS PEÑA FERRER identificada con Permiso Especial de 

Permanencia N°. 947372206041984, en contra de COMERCIALIZADORA FARMA S.A.S. 

identificada con NIT. 901.164.107-1 y representada legalmente por LAURA TATIANA 

LINARES AROCA, o por quien haga sus veces.  

 

TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandante para los efectos 

previstos en el inciso 1º del artículo 154 del C.G.P., advirtiéndosele que deberá asumir los 

gastos de notificación que se causen dentro del proceso.  

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la demandada COMERCIALIZADORA FARMA 

S.A.S., de conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. modificados por los 

artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado a través del email 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la Litis. 

 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda y 

los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial que 

aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

15 de diciembre de 2021 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 146 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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